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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:


ARTICULO 1°: Modifíquese el ARTÍCULO 140 de la Ley Provincial 10.027, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“ARTICULO 140: 
a) Compete al tesorero la custodia de los fondos municipales, los que diariamente debe depositar en el Banco de los depósitos oficiales, y/o cajas de cooperativas de créditos, y/o billeteras electrónicas con respaldo bancario que aseguren la trazabilidad de los pagos. 
b) Es el responsable de la cobranza y depósito de los fondos, de realizar los pagos, de efectuar transferencias, depósitos por retenciones o aportes a las instituciones que correspondan y de la retención de impuestos. 
c) Debe confeccionar diariamente la información relativa al movimiento de fondos y valores. No deberá pagar ninguna orden, autorización o libramiento que no tengan la imputación y el visto bueno del contador, bajo su responsabilidad, salvo el caso de insistencia por el Departamento Ejecutivo, la que se le comunicara por escrito.” 

ARTICULO 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese, y archívese.

FUNDAMENTOS

La Ley 10.027 estableció el Régimen Municipal para los municipios que no estuvieran habilitados a dictar su propias Cartas Orgánicas y para aquellos que, estando autorizados a hacerlo de conformidad con el Artículo 231 de la Constitución Provincial, aun no lo hubieran hecho.


La Ley 10.082 modificó el Régimen Municipal y se dispuso, en su Artículo 140, que el Tesorero, en su carácter de custodio de los fondos municipales, debe diariamente depositar en el Banco de los depósitos oficiales.


El Estado Nacional, Provincial y Municipal, tienen como objetivo la promoción de la inclusión financiera, promoviendo para ello la eliminación de las barreras de acceso de la población a los servicios financieros y la reducción del uso del dinero en efectivo en pos del dinero electrónico.


Actualmente las políticas de inclusión financiera que el Estado se encuentra llevando a cabo, han permitido el nacimiento de un nuevo medio de pago universal, eficiente, gratuito, y disponible para todos, que permitirá abonar consumos bajo un entorno tecnológico seguro y confiable.


Dicha iniciativa ha sido llevada a cabo por el Banco de la Nación Argentina a través de su empresa controlada NACIÓN SERVICIOS S.A., dando origen al medio de pago denominado “PIM”, que permite realizar transferencias de sumas de dinero a través del celular, en un marco de interoperabilidad con cuentas bancarias, que garantiza la trazabilidad y respaldo de los fondos en una cuenta en esa entidad financiera.


“PIM” fomenta la inclusión financiera principalmente de aquellos sectores de escasos recursos tales como, entre otros, los asalariados rurales y beneficiarios de planes sociales. A través de este medio de pago, los usuarios cuentan con un sistema seguro, ágil y sin costo, lo que representa un beneficio tangible para aquellos sectores, a la vez que reduce los tiempos vinculados al pago de productos o servicios.


   Por estos motivos ANSES ha incorporado PIM como nueva opción de para las       prestaciones y programas de la seguridad social.


En el marco del Decreto Reglamentario del Régimen de Reintegro del IVA dispuesto por Ley 27.253, PIM ha sido reconocido como medio de pago equivalente a las transferencias bancarias ya que permite la trazabilidad de las compras para facilitar el reintegro, posibilita la transferencia de saldos entre usuarios y el sistema, y permite la interoperabilidad con otros sistemas similares.


Asimismo, “PIM” ha sido reconocido por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) como medio de pago habilitado para pagos electrónicos a través de la inclusión en el Formulario 960/D Data Fiscal.


Es por los antecedentes expuestos, por la garantía en la trazabilidad de los pagos y por el respaldo bancario de los fondos acreditados en PIM, que resulta conveniente incorporar PIM como una alternativa al custodio de los fondos municipales.


Por los fundamentos expuestos, se solicita el acompañamiento favorable de mis pares para la aprobación del presente proyecto de ley.
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